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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la vigente Ley Orgánica 15/1999 de 

Protección de Datos (LOPD), la entidad receptora de los datos informa que, tal y como se desprende de la 
naturaleza de los datos personales solicitados en los diferentes impresos y/o documentos electrónicos de 
esta Entidad y de las circunstancias en que se recaban los mismos, los datos solicitados, los obtenidos 
durante el estudio de la solicitud, precontrato o contrato, los derivados, en su caso, del uso del producto o 
servicio contratado y aquellos otros conexos que pudieran ser obtenidos en registros públicos u otras 
fuentes legalmente admitidas, se incorporarán y tratarán en un fichero de datos de carácter personal para 
uso interno y prestación de servicios financieros, consistentes en el ofrecimiento, por cualquier medio 
incluidos los electrónicos, de productos bancarios, seguros, productos de inversión y de previsión y todos 
aquellos complementarios de éstos, siendo únicamente necesario facilitar los citados datos en la medida 
en la que se desee formalizar el correspondiente contrato, precontrato o solicitud.  
 

Con el consentimiento del titular, los datos así recogidos se tratarán para la elaboración de 
perfiles, mediante técnicas de segmentación o CRM, a fin de hacerle llegar las ofertas más adecuadas, 
así como su tratamiento y cesión para el intercambio de información con entidades prestadoras de 
servicios de solvencia patrimonial,  crédito y prevención del fraude, para el análisis del  riesgo y para el 
cotejo o contraste de sus datos a fin de comprobar la exactitud y veracidad de los mismos, y aquellas 
cesiones que pudieran producirse a favor de un tercero que adquiriese los derechos y obligaciones 
derivados del contrato que tenga formalizado o formalice.  

 
El responsable del fichero y del tratamiento es la entidad receptora de los datos ante la cual las 

personas legitimadas para ello pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición reconocidos en la indicada Ley Orgánica y su normativa de desarrollo, mediante escrito dirigido 
a su dirección, a tales efectos, en la calle Velázquez nº 34 de (28001) Madrid.  

 
Con el consentimiento del interesado, los datos así recogidos serán objeto de comunicación o 

cesión entre la entidad receptora y las demás entidades del Grupo Banco Popular y auxiliares de éstas 
para los fines y actividades antes indicados. Dicho consentimiento subsistirá incluso concluida la relación 
contractual o finalizada la prestación del servicio y en los supuestos en que, solicitado el contrato o 
servicio, éste no llegase a ser formalizado o prestado. En todo caso, transcurridos dos años desde la 
finalización de la relación contractual o de la prestación del servicio o desde su solicitud, si aquellos no 
hubieran llegado a ser formalizados o prestados, quedarán excluidos aquellos tratamientos consistentes 
en el ofrecimiento de productos financieros, así como en la elaboración de perfiles. Las entidades del 
Grupo Banco Popular son las que en cada momento figuren en la dirección de Internet 
www.grupobancopopular.es. 

 
Las entidades de crédito y demás proveedores de servicios de pago, así como los sistemas de 

pago y prestadores de servicios tecnológicos relacionados a los que se transmitan los datos para llevar a 
cabo la transacción pueden estar obligados por la legislación del Estado donde operen, o por Acuerdos 
concluidos por éste, a facilitar información sobre la transacción a las autoridades y organismos oficiales 
de otros países, situados tanto dentro como fuera de la Unión Europea, en el marco de la lucha contra la 
financiación del terrorismo y formas graves de delincuencia organizada y la prevención del blanqueo de 
capitales. 
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